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En este orden de ideas, le manifestamos que continuamos a su disposición para realizar las enajenaciones 
voluntarias de los predios descritos y por los valores establecidos en las respectivas ofertas de compra 
debidamente notificadas, señalando en todo caso que "Los ingresos obtenidos por la venta de inmuebles por 
medio del procedimiento de enajenación voluntaria descritos en el presente artículo no constituyen renta ni 
ganancia ocesionel". 

Por otra parte, en lo atinente al predio denominado "Finca Cara de Vaca", identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 225-19831 y CIP 3EDB1025, le comunicamos que la oferta formal de compra fue notificada 
personalmente a usted en calidad de apoderado especial se la señora Luz Marina Restrepo Peñaranda, en 
fecha 15 de marzo de 2017. 

Con relación a los predios denominados: "Lote el Milagro Futuro, Lote Nº 2", identificado con CIP 3NIB1193 . 
y el "El Vigia", identificado con CIP 3NIB1023, de propiedad de la señora Luz Marina Restrepo Peñaranda, 
nos permitimos informarle que dichas ofertas fueron notificadas por aviso, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1437 de 2011. 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P _02776, por medio 
de la cual manifiesta su inconformidad con relación a la notificación de las ofertas formales de compra de los 
predios de propiedad de la señora Luz Marina Restrepo Peñaranda, denominados "Cara de Vaca", "El Vigía" 
y "Lote Nº 2 El Milagro Futuro". Con relación a ellas, expresa que funcionario de la concesionaria le informó 
que sería notificado de las ofertas, no obstante, hasta el momento no ha obtenido respuesta al respecto. 

Respetado señor Castro, reciba un cordial saludo. 

Asunto: Requerimiento P _02776. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. 

Señor. 
Pedro Alberto Castro Castro. 
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